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REGLAMENTO DE ESTUDIO SIMULTÁNEO 

EN DOS CARRERAS O PROGRAMAS 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Objeto  

El presente reglamento tiene por objeto, establecer un conjunto de normas y requisitos que rigen el 

trámite de estudio simultáneo en dos carreras o programas en la Universidad Mayor de San Simón. 

 

Artículo 2. Ámbito de Aplicación y Alcance   

El presente reglamento es de aplicación obligatoria en el Departamento de Registros e Inscripciones 

y alcanza a todas las unidades académicas y administrativas que participan en el proceso de estudios 

simultáneos en dos carreras o programas, así como a los estudiantes regulares de la Universidad 

Mayor de San Simón. 

 

Artículo 3. Definición 

El estudio simultáneo en dos carreras o programas es el procedimiento académico-administrativo, por 

el cual la UMSS autoriza al estudiante regular, con avance curricular de materias y promedio 

normativo, a inscribirse paralelamente en dos carreras o programas, cumpliendo los requisitos 

establecidos en el presente reglamento. 

 

Artículo 4. Base Legal 

La base legal del presente reglamento está constituida por: 

a) Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana. 

b) Estatuto Orgánico de la Universidad Mayor de San Simón. 

c) Reglamento de Régimen Académico Estudiantil, aprobado en el XII Congreso Nacional de 

Universidades el 2013 y 2014. 
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CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS Y PLAZOS 

 

Artículo 5. Requisitos 

El estudiante universitario que desee realizar estudio simultáneo en dos carreras o programas, podrá 

presentar en el Departamento de Registros e Inscripciones la siguiente documentación en sobre 

manila tamaño oficio rotulado con el nombre completo y carrera simultánea: 

 

a) Plaza autorizada por el Director Académico de la carrera o programa a la que solicita la 

admisión por estudio simultáneo. 

b) Tener vencido el 60% de las asignaturas del plan de estudios que está cursando en la carrera 

o programa de origen, cuyo sistema de vencimiento por materias es haber aprobado el 3º 

curso sin ningún arrastre, cuando el sistema es anual y el doble cuando es semestral.  

c) Haber obtenido un promedio general de calificación (tomando en cuenta las materias 

aprobadas y reprobadas) igual o mayor a 65 puntos sobre 100 en su carrera o programa de 

origen. 

d) No haber accedido a esta modalidad anteriormente. 

e) Fotocopia de diploma de bachiller legalizada por la institución emisora. 

f) Fotocopia de cédula de identidad (confrontada con la original por la sección Archivos). 

g) Fotocopia de certificado de nacimiento (confrontada con el original por la sección Archivos). 

h) Matrícula universitaria de la última gestión cursada. 

i) Historial o kardex de estudios actualizado y emitido por la carrera de origen. 

j) Plan de estudios de la carrera de origen. 

k) Certificado de notas.  

l) Valorados universitarios: Formulario de estudio paralelo. 

m) Fotografías dos (2) 4 x 4 cm, fondo rojo o azul. 

 

Cada carrera o programa podrá establecer condiciones específicas adicionales de estudio simultáneo, 

de acuerdo a su naturaleza, en el marco de los incisos anteriormente descritos. 
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Una vez que el Departamento de Registros e Inscripciones asigne un nuevo número de registro en la 

WEB SISS y coteje la documentación existente en el file personal del estudiante, autorizará vía 

sistema, el pago de la matrícula correspondiente para cada carrera o programa. 

 

Artículo. 6 Plazo 

El estudiante tendrá plazo de 20 días hábiles, antes del inicio del período de inscripciones de las 

carreras o programas, para realizar el trámite de estudio simultáneo de dos carreras o programas, 

considerando la posibilidad de realizar el proceso de convalidación de materias 

 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES 

 

Artículo7. Prohibiciones 

No procederá el proceso de estudio simultáneo en los siguientes casos: 

a) No cumple previamente con lo establecido en el artículo 5 del presente reglamento. 

b) Ya culminó su plan de estudios y está habilitado para cualquier modalidad de graduación.  

c) Si ingresó por la modalidad de admisión especial. 

d) Si solicita para las unidades académicas del área de salud. 

 

Artículo 8. Sanciones 

a) La contravención al presente reglamento será sancionada de acuerdo a la normativa 

universitaria vigente, previo proceso.  

b) Toda inscripción simultánea en dos carreras en contravención al presente reglamento será 

declarada nula. 
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CAPÍTULO IV 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Artículo 9. Revisión y Actualización 

La Dirección de Planificación Académica, en coordinación con la Unidad de Planificación, Proyectos y 

Sistemas, mediante el Departamento de Organización y Métodos y el Departamento de Registros e 

Inscripciones, revisarán y actualizarán el presente reglamento para su aprobación posterior por el 

HCU. 


